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\•·•• ••~..,,- ----- En la ciudad de Hermosillo , Sont rD , a las e1iecinueve horas 
del aía vei~tisiete de abril de mil novecientos sesenta y uno, -
se reunieron, previo citBtorio, los integ antes del Consejo Uni
versitario para continuar el estudio del ..Ante ryroyecto Generru. de 
la Universi"ad. Con la asistencia del Sr . Lic . Ci"0riano Gómez La 
ru , Je~e del Departan.ente Escola.r y de once consejeros que des-~ 
pués llegaron a dieciséis, diÓ principio la reuni6n con la lectu 
ra del Artículo Once , en vista de que el Artículo Diez quedó - -
pendiente para cuando el Sr. Lic . Alfonso Ortera Martínez , Seer~ 
tario GenersJ. deJa Asociación Nacional de Universidades e Insti
tutos de Enoeñanza su~ rior, informe cuáles son los requisitos -
necesarios pera que u.~a escuela torae el nombre de r~cultad. 1ues 
to a lR consideración de la A~nmbl ea , después de un prolongado -
cambio C:e iI:.tpresiones , se Ftcordó que se suprima dicho artículo.
Se continuó con el estudio del Artículo Doce , que pasó a ser On
ce por haberse supririido el anterior. Después de haber sido uue~ 
to a la c , nsiaeración de la Asaniblea fué aprob~.do por unanitúnad. 
La Presiden cia preguntó a la As!lmblea si tenía alguna :1.dición o
modificación para los artículos del Capítulo II . Se motivó un -
C'l.I'.bio , e inpresioncs donde se propuso y fué aprobado que al In
ciso II del Artículo Tercero se le "l.grei;;ue "Y humaní stica" para
que quede en la siguiente forma : " II.- Fomentar la investi-?,:a--
ci6n científica y humaní stica ~or todos los medios~ su '1.lc:mce•~ 
y que al Artículo o\ eno se le ":!.gregue "y de investigaci6n11 nara 
que quede en la forma si~uiente : "Artículo Noveno.- L? funci6n
docente y de investigacion de la Univer~idad se realizará a tra
v6s de las Escuelas, Facultades e Institutos y demás dependen--
cins que señale la Ley y las que el Consejo Universitario autori 
ce" . Se pasó a estudiar el Ca,í tulo Tercero Del Con~ejo Universí 
trtrio . Se di6 lectura al Artículo Trece que'pasó a ser Doce . La
Comisión Dictruninadora propuso que ~e suprir.aieran las partes que 
dicen "esta ,lecida en el Artículo Once" y "enumera el Artículo -
Catorce de la Ley de Enseñanza Universitaria", para que quede en 
l<'. siguiente forna : "Artí culo Doce . El Consejo Universitario se
integrará en la forma que esteblezca la Ley de Ense'1anza Univer
sitaria y tendr1 las facultades y obligaciones que ella le asig
ne . ilo T)Odrén recaer dos o más representaciones en cada raiembro
del Consejo". Puesto a la consideración de la Asariblea fu~ apro
bado por unanimidad. Se pasó al estudio del Artículo Catorce del 
Anteproyecto que viene a ser el Trece del estudio que se está -
haciendo. Al someterlo a la consideraci6n de la Asam )lea se nro
puso y fué aprobA.do que se le suprima la parte que dice "el Artí 
culo C-=itorce" pa. !'! que quede de la [liguiente manera : "Artículo :
Trece . Son !'!tribuciones del Consejo Uriversite.rio además de las- · 
señaladas en la Ley de Enseyíanza Uni versi 1:.aria las siguientes."
Siguió el eptudio del Inciso Primero de dicho Artículo . La Cotli
si6n dictaminadora pronuso que se supriniera. Puesta a la consi
d~ración de la A~amblea fué aprobada la proposición. En seguida
la CoLlisión dicta.l.'inndora propur1O y fué qprobado que el Inciso -
quede redactado en la siguiente forma: Inciso I.- Autorizar la -
crP~ción de nuevas EPcuelas , Facultqdes, Institu os y demás de-
pendencias de la Uni vei•sidad , así cono suprimir o modificar loa-
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existentes". Se pasó al estudio del· Inciso Segundo . La Corisi6n -
dictaminadora propuso algunas enriiendas que fueron aceptadas por
la Aoamblea , quedando el inciso redactado en la siguiente form~ :
Inciso Segundo.- "Aprobar los planes de estudio y sus modifica-
cienes , que hayan de seguirse en cada plantel de la Universidad,
dando a conocer su resoluci6n con la debida anticipación respecto 

'al iI icio de cada año escolar. " Se pasó al estudio del Inciso Ter 
cero . La Comisión Dictaiilinadora propuso que De suprimiera para - ~ 
darle otra forma. Puesta a la consideraci6n de la Asamblea fué -
aprobada la supresión de dicho In< iso. La Comisi6n Dictar..inadora
propuso y fué aceptado que el Inciso Tercero quedara redactado en 
la siguiente forma" Inciso Tercero .- En caso de duda , interpretar 
este Reglamento y ~os particule.res de la Institución. En este Úl
timo caso deberá oírse al Consejo Técnico resJectivo" . Puesto a -
la consideración de la Asamblea, después de un interesante cambio 
de impresiones , fué aprobado ~or unanimidad. Siguió el estudio - 
del Inciso Cuarto , el cual fué aprobado sin nin9una nodificación. 
Se pa~ó al estudio del Inciso Quinto . La Comision Dictar..inadora -
-- propuso aue se suprimiera. Puesto a la consideración de la - -
Ase.mblea ~ué aprobada la proposición. Se continuó con el estudio
del Inciso Sexto que pasó a ser Quinto , el cual , después de un -
cambio de impresiones fué aprobado sin ninguna modificación. La -
Comisión DictarrinadorP ~ro~uso y fué aceptado que se agregara el
Inciso Sexto en la siguiente forma. "Inciso Sexto .- Revisar el -
Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos a más tardar en el
mes de abril , a fin de hacer valer los puntos de vista del Conse
jo ante el Patron~to en los términos de los Artículos Veintiuno -
Fracción Octava y Treinta y Séism Fracción Segunda, de la Ley de
Ense:ñonza Universitaria". Puesto a 1 a consideraci6n de la Asa.m--
blea y después de un largo cambio de impresiones en relación con
el contenido de dicho Inciso y de los Artículos relativos de la -
Ley de En~eñanza Universitaria , se acordó que el Sr. Lic . Cinria
no Gó~~z L~ra dé nueva forma a este Inciso tomando en considera-
ción las ideas que se expresaron en el car.bio de impresiones. Se
continuó con el estudio del Inciso S~ptimo que puesto a la consi
deración ce la Asamblea fué aprob~do por unanimidad , Acto seguido 
se dió lectura al Artículo Quince, que pqsó ~ ser C~torce , el - -
cuol , respué<J de o.lguras consideracion s fué aprob:1do é\.'':regéJlldole 
"e Institutos Y" cuya elección se llevará a cabo en los términos
que indica la Ley de En°eñanza U.ni versi taria" , nBra que quede en
la siguiente forma : "ArtÍ cUlo Catorce . Cada una de las Facul ts1.des, 
Escuelas e Institutos tendrá en el Con~ejo Univer8itario un repre 
sentante propietario y otro suplente por sus profesores , y un re= 
presentante propietario y otro suplente , por sus alu:cmos , cuya -
elección se llevará a cabo en los términos que indice. la Ley c1e -
Ense.,.,nnza 1Jni versi taria" PuE'eto a la conside ación de la Af'a.mblea 
. ué fl.probado por unanittidad . Se iasó al estudio del Artículo Die
ciséis del .Antenroyecto de R~glamento . Después de haber sido pues 
to a la consideración de la Asamblea ~e acordó que se suprima ~or 
haber quedado comprendido en el Artículo ant~rior. Siendo las - -
veinte horas y cuarenta minutos se dió por terminada la reunión -
l evá.ntándose para constancia la presente acta que firman de con-
formidad . 

EL PRESIDENTE : 
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